
CONSTANCIA SECRETARIAL. 31 de mayo de 2022. A Despacho del señor Juez 
las presentes diligencias con el resultado de la prueba de ADN realizado por 
Medicina Legal al señor MICHAEL STEVEN ALVAREZ GIRALDO y al menor 
MATÍAS TOBÓN VELASCO. Sírvase proveer. 
El Srio. 
 

  
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

 
 
 
                      Auto Int. 

Rad. 765203110003-2021-00135-00. Investigación de paternidad 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Palmira, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 

                     En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del numeral 2º del Art. 386 del Código 
General del Proceso, 

 

RESUELVE 

 

 CORRASE TRASLADO a las partes, por el término de tres (03) días, 
del dictamen de la prueba de genética, durante los cuales se podrá solicitar la 
aclaración, complementación o práctica de uno nuevo a costa del interesado, 
mediante solicitud debidamente motivada. 
 
 NOTIFIQUESE. 
EL JUEZ,  
  
 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

RVC. 
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